
  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

No. 001/2012 ESCRITURA 

PUBLICA DE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ALPHACELL S.A..-.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA..-.- 

En la Cfludad de Guayaquil, Capital de la 

    
      

Provincia Hel Guayas, República del Ecuador, a 

los veintiséis días del mes de enero del año dos 

ante mí Doctor, HUMBERTO MOYA 

otario Trigésimo Octavo de este 

mil doce, 

FLORES, 

Cantón, co 

señor LUIGGI ARIAS LAZO, quien declara ser de 

parece a la presente escritura el 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de profesión ejecutivo, y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente 

General y como tal, representante legal de la 

compañia  ALPHACELL  S.A..; calidad que 

acredita con una copia certificada de su 

nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, el mismo que no ha sido revocado y 

por lo tanto se encuentra vigente. El 

compareciente es capaz para obligarse y 

contratar, y a quien de conocer personalmente 

doy fe, y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de reforma de estatutos de la 

compañía ALPHACELL S.A., para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor



siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Reforma del Estatuto Social de 

la Compañía ALPHACELL S.A,, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:      

   

  

._ Compareciente.- Comparece al otorgamiento de 

ES resente Escritura el señor LUIGGI ARIAS 

LAZ en su calidad de Gerente General y 

entante legal de la Compañía ALPHACELL 

% Ze tal como lo acredita con la copia del 

A mbramiento que se manda a agregar a la 

presente como documento habilitante, y 

debidamente facultado para el efecto por la Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía 

celebrada el dieciocho de enero de dos mil doce. 

SEGUNDA:  —Antecedentes.-a) La Compañía 

ALPHACELL S.A. se constituyó mediante 

Escritura Pública autorizada por el Notario 

décimo tercero del cantón de Guayaquil, Abogado 

Virgilio Jarrín Acunzo, el día catorce de mayo de 

dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el veintinueve de julio de dos 

mil dos, con un capital autorizado de mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América y un capital suscrito de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos



     y 
e cut 

Or. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARID 

de América cada «una; b) La compañía 

ALPHACELL S.A. decidió aumentar su capital a 

cincuenta mil dólares y reformar sus estatutos 

mediante escritura publica autorizada por el 

notario Humberto Moya Flores, el día veinte de. JJ 

octubre de dos mil nueve, inscrita en el registro  ' 

mercantil el día tres de marzo de dos mil diez. €) 

Por decisión de la junta general extraordinaria. de 

accionistas reunida el dieciocho de enero de dos | 

mil doce, la compañía ALPHACELL S.A. decidió 

reformar el articulo primero de sus estatutos 

sociales en la parte pertinente a su DOMICILIO 

de tal manera que ya no sea domiciliada en el 

cantón Guayaquil provincia del Guayas, sino en . 

el cantón Samborondon, provincia del Guayas. 

Por lo tanto el capítulo primero expresara: 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, PLAZO, OBJETO 

SOCIAL, CAPITAL SOCIAL Y  ACCIONES.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION: La 

compañía se denominará ALPHACELL S.A. es una 

compañía anónima, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en el cantón Samborondon de la 

provincia del Guayas, regida por la Ley de 

compañías y por el presente estatuto, con un 

plazo de duración de cincuenta años contados a 

partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

en el registro mercantil. TERCERA: 

 



Declaraciones.- Con los antecedentes expuestos 

el compareciente, señor LUIGGI ARIAS LAZO, 

expresamente declara bajo juramento: 1) Que 

    

    

queda reformado artículo primero del estatuto 

. Social en los términos establecidos en el acta de 

    

John la empresa no es actualmente contratista de 

ninguna obra pública con el Estado ni con 

ninguna de sus instituciones, por lo que no tiene 

la obligación de presentar el certificado de 

cumplimiento de obligaciones patronales para 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

de conformidad con el tercer inciso del artículo 

ochenta y siete de la Ley de Seguridad Social. El 

señor Notario se servirá anteponer y agregar las 

demás clausulas de estilo necesarias para la 

validez de este instrumento. Abogada Gisella 

Ycaza Oneto.- Registro número Doce mil 

cuatrocientos veinte, Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la Minuta, la misma que 

queda elevada a escritura pública para que surta 

todos los efectos legales del caso. Quedan 

agregados a este registro todos los documentos 

habilitantes.- Leída que fue por mi el Notario en 

alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en



    

  

   

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ALPHACELL S.A. CELEBRADA EL 18 DE ENERO 

DE 2012 

En la ciudad de Guayaquil, a los 18 días del mes de enero de 2012, siendo las 10h00, 

en las instalaciones de ALPHACELL S.A. ubicada en la Ave. Constitución y J. Tanca 

Marengo, edificio Executive Center, oficina 507, en la ciudad de Guayaquil, con 

asistencia de los siguientes accionistas: La señora Gisella Ycaza Oneto, propietaria (| 

2 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de' r 
valor nominal cada una y pagadas en un 100%; y el señor Luigi Arias Lazo, propietario 

de 49.998 ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor cada una y pagadas en un 100%, Reunido la totalidad del capital pagado y 

suscrito con el propósito de constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria. 

  

Actúa como Presidente AD-Hoc la señora Gisella Ycaza Oneto y como secretario el 

Gerente General, señor LUIGI ARIAS LAZO, quien constata que se encuentra presente 

la totalidad del capital suscrito de la Compañía, y procede a elaborar la lista de 

asistentes de acuerdo a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Comprobado así el quórum legal, el Presidente de la Junta declara legalmente 

instalada la sesión con la presencia del 100% del capital pagado de la compañia, 

representado por los accionistas asistentes que aceptan la celebración de la Junta 

para tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía. 

11.- Reformar el artículo primero de los estatutos sociales de la compañía, en lo 

referente al domicilio. 

Toma la palabra la Presidente Ad- Hoc, y explica la necesidad de cambiar de domicilio 

de Guayaquil al cantón Samborondón, por cuanto sus nuevas oficinas ven a 

encontrarse en el mencionado cantón, 

Los accionistas deliberan, luego de lo cual se aprueba por unanimidad de votos de 

todos los accionistas que representan la integridad del capital social. 

A continuación la Junta conoció el segundo punto del orden del día que se refiere a la 

reforma del artículo Primero del Estatuto Social, el mismo que fue reformado por 

acuerdo unánime de los accionistas en los siguientes términos: 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, PLAZO, 

OBJETO SOCIAL, CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION: La 

compañía ALPHACELL S.A es una compañía anónima, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en el cantón SAMBORONDON de la provincia del Guayas, regida por la 

Ley de Compañias y por el presente estatuto, con un plazo de duración de cincuenta



    
  

años contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el registro 

mercantil. 

Discutida que fue la moción se aprobó por unanimidad. 

a Jgrita.qutorizó él Gerente General de la compañía para que suscriba todos los 

“Hodumentos. públicos y privados que fueren necesarios para instrumentar las 
“1 'Soluciorias! tomadas por esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

  

o í todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben. 

Sirmaudó” para constancia el infrascrito secretario quién certifica, siendo las once 

horas se declara concluida la sesión. F) Giselia Ycaza Oneto, Presidente Ad-Hoc, 

Accionista. F) Luigi Arias Lazo, Secretario de la Junta, Accionista. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede €s igual a su original, que reposa en el libro de 

actas de juntas generales de la compañía, al que podrán remitirse los accionistas en 

caso de ser necesario. Guayaquil, 18 de enero de 2012. 

dls 
Secretario de la Junta



» 
E 

alehacell 
CNOLOGIA CELULAR 

    
Guayaquil, 3 de septiembre de 2007 

La Señor 
Lulggl Arlas Lazo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:     Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de socios de la compañía E 
ALPHACELL S.A. Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el plazo de CINCO AÑOS 

  

| 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal, judicial 
extrajudicial de la compañía de manera individual, además de las otras atribuciones 
constan en el Estatuto Social de la compañía, T

R
A
 
A
Z
 

La compañía ALPHACELL S.A. se constituyó inedlante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Ab. Virgilio Jarrín Acunzo, el 14 de 
mayo de 2002 e Inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 29 de julio del 
mismo año. : 

Atentamen 

“Guell caza Dulo 
Gisella Ygíza Oneto 
Secretaa Ad-hoc. 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ALPHACELL S.A. y declaro que me he poseslonado en esta misma fecha. Guayaquil, 3 
de septiembre de 2007. 

Lulggi Arias Lazo 

CI 0909168478 

Av. 9 de Octubre * 406 entra Chile y General Córdova, 3er. Piso Edif. M.U 

Telfs.: 2562841 - 2562849 Fax: 2562835 

Za : Guayaquil - Ecuador 
E-mail: alphacellGalphacell.com.ec  
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NUMERO DE REPERTORIO: 45.821 
FECHA DE REPERTORIO: 13/sep/2007 

HORA DE REPERTORIO; 16:18 
  

  

    

e con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil siete 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
S.A., a favor de LUIGGI ARIAS LAZO, a foja 107.319, 

A
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REVISADO POR: pr Ñ 

  

ur REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



  

E : REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 
L ns ' OVACIÓN Y CEDIAACIÓN sen 

no 090916347-8 

  

9197-10-13 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexoM DE 
ESTADO CIVILCASADO de 4 
YCAZA ONETO 
GISELLA MARÍA 

  

   

    

CONSUETA POPULAR 0770512011 

0909168478 
CÉDULA 

ARÍABLAZO LUIGQ!IVAN 

DAYA RANDORONDON 

PROVINCIA CANTÓN 
LA PUNTALA(SATELITO? - 

PARROQUIA ZONA C 

E) PREMIA (2) DE LA JUNTA 

ss 

  

FIAMA TEL CFDULADO + 

      

          

   

INSTRUCCIÓN PR 
SECUNDARIA 
APIALIDOS Y NOMBRES DEL PADRE PI 
ARIAS IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LAZO LIDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 1 
2008-01-02 2 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-01-02 FIRMA DEL DIRECT FIRMA DEL GOSIE CORP. 060, CONT DE GUAY. cm. SECTIONAL. 

IDECUOPOPI68678<<<<<<<<<<<e<<<e 
T710VIMZO0102ECU<<<<<<<<<e cese? 
ARIAS<LAZO<<LULGGI<IVANS<GCéS: 4 

CIUDADANO (Ay. 

Este documento acredita 
que natod sufragó en el 

Peteréradue y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS



  

NUMERO RUC: 

RAZON SUCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

AOS 

REPRESENTANTE LEMAL: 

CONTADOR: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«le hace bien al pals! SOCIEDADES 

0992204373001 

ALPRACELL S.A. 

ALPHA AA 

ESPEULSL 

ARAS, | Ars LUISA) Nan 

ENDARA MURILLO RICARDO ENAIOIS 

         

  

  

Pro. OIDO ACNVIDADES: 2901 IDA FEL. CONS IUEULCION: pto] dos , , 

FES. INSCRIPCION: 23/28/2002 FEGHA DE ACTUALIZACION den 2220103 t 
+ 
LA 
xy 

ACTIVIDAD ECODNDOMILA PRINUÍP AL: > 
  

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE EQUIPOS UE GURMMUNICACIÓN 

HONNCILIO 1AMEL HARI: 

: . ; " HE TIPICO $ uml. ints ororucios am e 
Caló he EXECUTIVE CENTER Oficina, 507 Referencia ubicación FRENTE AL 

feletona traba 

      
      

JUAN TRANCA ANS to sen 5 
CENTRO COMER $48 Loret SOL deretona Trabajo VAGO vés Ieefano trabajo Vóru bg? 
14d00%057 elntar, 984 39984 eroalk enrique endarmgaphar el com nr 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES JRIBUTARIAS. 
  

  

"ARA PAL AIN DEPERDENCIA 

- "ANTAD PRANSAQUNINÁL EMI HILADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

"DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

      - SDE PRTARLECIMENTOS REGISTRANOS: TN ABIERTOS ¡ 
JNRIDUICEION: VREMIUORAL LIMORAL EUR GUA ¿AR CERRADOS 0 

o 
ario Loja 40 vi + 

PAT 

SR 
LITOR pd e 
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Usuario: 
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REGISTRO UNICO DE CONIRIBUYENTES 

    
   

    
   
   

      

  

S OCIE DADES «Le hace bien al pals! 

NUMERO RUC: 189228437390% 

RAZON SOCIAL: ALPHACELL 8.A. 

EDI ABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATei? FECNICIO ACT. 29/07/2002 

NOMBRE CONERCIAL: ALPHACÉLLSA FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ADOS ELONUMIAB: 

UR MAVOR DE EQUIPOS Y APARATOA DES OMUND LACIÓN, INULUIUI) 5146 PARTES Y HIEZAS 

A, DE MAN FEMIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS O COMUN, ACCION 

MES DE FABRICACIÓN DE EDQUIPL)S De COMUNICACION 

M ESTABLECIMIENTO: 

AS GUAYAS Camión: GUAYAQUIL Parrmquia TARQU Calle AY CONSTITUCOIN Namero 4-1 imessección: AY JU 
hs TAR CÁNARENGO Arferencia FRENTE AL GENTRO COMERCIAL MALL DEL Sul Manzane 18 Edifia EXECUTIVE CENTER 
Amina 507 Temiono Trshayo: 044018489 Telefono Trabaja: 048014487 Telefono Trabajo. 949005457 Galia 084309434 Etrall. 

ennque.enderaigialpiicali.com st     

Moiono Ha    

l- SR    
A 

G elrma DEL CONTRIBUYENTE 
  

trado: WAMNBST20? gar de emisión: GUA?AQUIL AY. F 

Página 2 de 2 

 



todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe. 

lala. 
br HUMBERTO MOYA FLORES RUC.07922643%3 vol 

NOTARIO 

  

Luigi Arias Lazo 

Gerente General 

C.I. No. 090916847 

C.V. No. 264- 0001    
SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, En FE 

DE ELLO CONFIERAQ ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN SIETE AS UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

  



  

    
+ CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-1Y-DJC-G-12 
0001226 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL AB 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, DE FECHA 15 DE MARZO DEL 2.012, POR LO QUE HA 
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CO. AÑÍA ALPHACELL 
S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA 
ENERO DEL 2.012. 

          

  

EL ÑOTARIQ 
DR. HUMBERTO MOYF    

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el artículo 

tercero literal a), de la Resolución No, 350-1J- 

BIC-G-12-0001226 de fecha 15 de Marzo del 2012, 

emitida por el Intendente de Compañias de Gueyaquil, 

al margen de la matriz de fecha 14 de Mayo del 2002, - 

Guayaquil, 16 de Abril del 2012. 

   Q 210 DECIMUKERCEURO 

SuUAYAQUIL 

  

   



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2012-— 2087 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribióleron) elí(los) siguiente(s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Dieciocho de Mayo de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2096 a 2117 con el número de inscripción 326 
celebrado entre: ([COMPAÑIA ALPHACELL S A en calidad de COMPAÑÍA])), en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [Resolución No. 
'SC-TIIJ-DIC-G-120001226] de fecha (Quince de Marzo de Dos Mil Doce]. 

Responsable de ión E 

ALCA Neal led 
Econ, Hnema 1. Pehatlo 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.375 
FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO:08:56 

e 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidós de Enero del dos mil trece, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.12.0001226, dictada el 

15 de marzo del 2012, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad 
de Guayaquil al cantón Samborondón y la Reforma del estatuto de la 
compañía ALPHACELL S.A., de fojas 8.508 a 8.523, Registro Mercantil 
número 1.390.- 2,- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).- 3.- De 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 
ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se 
mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 3375 

CAR 
CAS (LOL 

RR AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
RA: REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

MEAR 
Guayaquil, 23 de Enero de 2013 

REVISADO PORO 

OS 

No 9474073   


